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  Señor juez, informo a usted que en el presente proceso, de la referencia, en el cual, el  apoderado  
judicial  demandante,  manifiesta  al despacho  que  sustituye  el poder otorgado al   profesional del 
derecho Dr Marcelo Jiménez Jiménez, sírvase proveer, secretario, Julio Diaz. 
 
 JUZGADO PRIMERO  PROMISCUO  MUNICIPAL  DE SABANALARGA ATLÁNTICO.-  
Sabanalarga- Atlántico, 27 de abril de 2022 
 
Visto el anterior informe secretarial,  encontramos  que  el Dr John Gómez Villalba   en su condición 
de apoderada judicial  de la parte demandante Banco de Bogotá S. A , manifiesta  al despacho  que  
sustituye  el poder otorgado por  la entidad  arriba mencionada  al  profesional del derecho Dr  
Marcelo Jiménez Jiménez   con las mismas facultades conferidas a él  para que continúe conociendo 
del presente asunto en el estado procesal que se encuentra . 
Por lo anterior se tendrá al  Dr   Marcelo Jiménez Giménez    como apoderado sustituto  de la parte 
demandante, para todos  los efectos  legales y   facultades  establecida en el artículo  76 y 77 del 
CGP . 
De igual maneras se le hace saber al apoderado que ha sustituido el poder que este lo podrá 
reasumir en cualquier momento procesal  con las  mismas facultades conferidas inicialmente, con 
lo cual quedara revocada la sustitución. Por lo anterior esta agencia judicial. 

RESUELVE 
Primero.-  Tangase  como apoderado sustituto al  profesional del derecho   Marcelo Jiménez 
Jiménez   de la parte demandante  Banco de Bogotá S. A   con las mismas facultades conferidas  
inicialmente   para que continúe conociendo del presente asunto en el estado procesal que se 
encuentra. 
Segundo.- Póngasela en conocimiento al apoderado  que ha sustituido el poder  que este lo podrá 
reasumir en cualquier momento procesal  con las  mismas facultades conferidas inicialmente, con 
lo cual quedara revocada la sustitución. 
Tercero.- Notifíquese  a la parte ejecutante  esta decisión  de conformidad al decreto 806 del 2020. 

          
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUEZ 
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